
El Instituto Electoral del Estado de México emite la presente

CONVOCATORIA
al CONCURSO DE CUENTO “FUNDACIÓN DE MI MUNICIPIO”

Dirigida a las personas de 12 años de edad en adelante, interesadas en desarrollar y compartir a través de un cuento, las tradiciones, 
los valores democráticos y datos históricos sobre la fundación de los municipios del Estado; de acuerdo con las siguientes:

BASES
PRIMERA. - DEL TEMA Y LAS CARÁCTERÍSTICAS

Los cuentos elaborados por las personas concursantes, deberán tener como tema central la fundación de su municipio y se 
complementarán con la descripción del ejercicio de valores democráticos y la convivencia social.

Los cuentos tendrán las características siguientes:

Categoría A Categorías B, C y D

Texto: Formato: .docx o .doc Formato: .docx o .doc

Fuente: Arial de 12 puntos. Interlineado: 1.5 Arial de 12 puntos. Interlineado: 1.5

Extensión: 1,200 a 2,100 palabras 1,700 a 2,500 palabras

En su caso, cada persona concursante será única responsable de los conflictos sobre los derechos de la narrativa registrado en el 
concurso, de acuerdo con la carta manifestación que proporcionará al Instituto Electoral del Estado de México, debidamente llenada 
y firmada.
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En el desarrollo del concurso se promoverá la participación de los grupos en situación de vulnerabilidad, de acuerdo con el grupo 
etario de cada categoría; no se permitirá la discriminación por razón de género, raza, discapacidad, entre otras.

SEGUNDA. - DE LOS REQUISITOS

Para participar en el Concurso, se deberán cubrir los siguientes requisitos:

- Tener 12 años de edad en adelante y - Residir en el Estado de México.

TERCERA. - DE LAS CATEGORÍAS

Las categorías de participación son:

Categoría A. Categoría B. Categoría C. Categoría D.

de 12 a 17 años de edad. de 18 a 29 años de edad. de 30 a 49 años de edad. de 50 años de edad en adelante.

CUARTA. - DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO

El Concurso se desarrollará conforme a las siguientes etapas:

1. Registro de participantes.

 Iniciará con la publicación de la convocatoria, en el mes de junio y concluirá a las 17:00 horas del 30 de septiembre de 2022.

2. Evaluación de cuentos y determinación de trabajos ganadores.

 La evaluación de los cuentos por parte del jurado calificador, se hará en el periodo del 7 de octubre al 7 de noviembre de 
2022.

 El resultado será publicado el 11 de noviembre de 2022, en el minisitio del concurso, así como a través de las redes sociales 
del Instituto.

 De forma adicional, el resultado será notificado a las personas ganadores de las 4 categorías, a través de los medios de 
contacto proporcionados, haciendo la invitación a la ceremonia de premiación.

3. Ceremonia de premiación.

 Una vez obtenidos los resultados de la evaluación por parte del jurado calificador, se desarrollará la logística para llevar a 
cabo la ceremonia de premiación, el día 25 de noviembre de 2022, en las instalaciones del Instituto.

 La ceremonia podrá realizarse de forma virtual, en atención a las medidas sanitarias derivadas de la pandemia por COVID-19, 
impuestas por las autoridades de salud.

QUINTA. - DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES

Las personas interesadas en el concurso, se registrarán en el sistema dispuesto en la página electrónica del Instituto www.ieem.org.
mx.

El sistema de registro estará abierto a partir de la emisión de la convocatoria, en el mes de junio de 2022, y cerrará el 30 de 
septiembre 2022.

Para registrarse, las personas interesadas deberán seguir los siguientes pasos:

1. Ingresar a la página electrónica www.ieem.org.mx, en el apartado “Eventos y Convocatorias” o al minisitio de la Dirección de 
Participación Ciudadana, descargar e imprimir la carta manifestación y autorización (carta).

2. Llenar y firmar la carta y tomarle una foto o escanearla.
3. Llenar la cédula de inscripción en el sistema de registro con los datos solicitados y adjuntar el archivo del cuento en formato 

.docx o .doc y la carta manifestación autorización llenada y firmada en formato .jpg o .pdf
4. Seleccionar “enviar”. Una vez concluido el periodo de registro, te enviaremos a tu correo electrónico tu número de folio.
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Cada participante podrá registrar únicamente una narrativa.

SEXTA. - DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS CUENTOS

Los cuentos registrados serán analizados para su remisión a los integrantes del jurado calificador.
En razón de que el concurso se desarrolla para promover el ejercicio de valores democráticos, serán descalificados los cuentos que 
no se ajusten al tema del concurso o que contengan lenguaje violento, obsceno, sexista o racista, promuevan la discriminación, el 
maltrato animal o a la naturaleza, promuevan el abstencionismo, ideas anti democráticas, atenten contra los derechos humanos y 
la dignidad de las personas o promuevan o denigren la imagen de algún partido político o asociación política.

Los cuentos que cumplan con los requisitos, serán evaluados del 7 de octubre al 7 de noviembre de 2022, bajo los siguientes 
criterios:

RÚBRICA DE EVALUACIÓN

Contenido Cubre el tema a profundidad con detalles.

Organización Cuida el orden cronológico de los hechos o situaciones plasmadas.

Originalidad y creatividad Muestra singularidad, novedad, autenticidad y una estructura original.

Coherencia y cohesión Presenta una estructura organizada, mantiene su unidad y relación temática.

Desarrollo del cuento Contiene un argumento lineal, un inicio, un desarrollo, climax y desenlace.

El jurado calificador determinará a los tres primeros lugares de cada categoría y su fallo será inapelable.

Se otorgará constancia digital de participación a las personas autoras de los cuentos que cumplan con los requisitos de la presente 
convocatoria.

Los cuentos que cumplan los requisitos de la presente convocatoria, serán integrados en un documento digital que será publicado 
en la página electrónica del Instituto y será difundido en las redes sociales institucionales.

SÉPTIMA. - DEL JURADO CALIFICADOR

Para la calificación de los cuentos participantes, se integrará un jurado con personas especialistas, vinculadas a través de instituciones 
educativas de nivel superior, instituciones públicas o privadas u organizaciones de la sociedad civil.

El jurado determinará a los tres primeros lugares de cada categoría y su fallo será inapelable.

Para garantizar la imparcialidad y objetividad de las bases de la presente convocatoria, no habrá empates ni menciones honoríficas.

OCTAVA. - DE LA PUBLICACIÓN DE PERSONAS GANADORAS Y CEREMONIA DE 
PREMIACIÓN

La publicación de personas ganadoras de cada una de las 4 categorías se realizará en el minisitio del concurso, el 11 de noviembre 
de 2022, y los resultados les serán notificados de manera personal a través de los medios de contacto proporcionados en el sistema 
de registro.

La ceremonia de premiación se llevará a cabo el 25 de noviembre de 2022 en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de 
México.

La ceremonia podrá realizarse de forma virtual, en atención a las medidas sanitarias derivadas de la pandemia por COVID-19, 
impuestas por las autoridades de salud.

Una vez realizada la entrega de premios, cada persona ganadora dará lectura al cuento con el que participó, en el orden de 
premiación.

NOVENA. - DE LOS PREMIOS

A las personas ganadoras de los tres primeros lugares de cada categoría, se les otorgará un reconocimiento y los siguientes premios 
económicos:
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Primer Lugar: Segundo Lugar: Tercer Lugar:

$15,000.00
(quince mil pesos 00/100 M.N.)

$13,000.00
(trece mil pesos 00/100 M.N.)

$11,000.00
(once mil pesos 00/100 M.N.)

En ningún caso, una persona concursante podrá hacerse acreedora a más de uno de los premios referidos.

La totalidad de cuentos que cumplan con los requisitos, serán integrados en un documento digital, que será difundido a través de la 
página electrónica y redes sociales institucionales.

• Se entregará constancia digital de participación a las personas autoras de los cuentos que integrarán el documento digital.

DÉCIMA. - DE LOS DERECHOS

Las personas participantes registradas expresan su conformidad con las bases del concurso y autorizan al Instituto Electoral 
del Estado de México, la reproducción, publicación y distribución de todos los componentes de su cuento, de manera integral o 
desagregada, para fines promocionales, de difusión y presentación de informes.

Con el propósito de proteger los datos personales de las personas concursantes, así como de las personas involucradas en las 
situaciones narradas en el cuento, éstos no deberán contener datos personales además del nombre de la persona autora. En su 
caso, se deberán utilizar nombres ficticios de los personajes y manifestarlo así en el colofón del cuento.

DÉCIMA PRIMERA. - DE LO NO PREVISTO

Lo no previsto será resuelto por la Dirección de Participación Ciudadana del Instituto Electoral
del Estado de México, y sus determinaciones serán inatacables.

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”
ATENTAMENTE

MTRA. LAURA DANIELLA
DURÁN CEJA

CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL

LIC. SANDRA
LÓPEZ BRINGAS

CONSEJERA ELECTORAL Y 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 

CULTURA POLÍTICA Y DEMOCRÁTICA

 MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 
CORRAL

SECRETARIO EJECUTIVO

Toluca México, junio 2, 2022

Informes: Instituto Electoral del Estado de México, Paseo Tollocan #944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160. Toluca, México.

Teléfono: (722) 275 74 04.

Correo electrónico: dpc@ieem.org.mx


